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Programa de trabajo

Aplicación de la Declaración sobre la conceS10n de la independencia
a los países y pueblos coloniales [18] (continuación):

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

b) Informes del Secretario General

c) Proyectos de resolución

d) Proyecto de decisión
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Se abre la sesión a las 15.20 horas.

TEMA 18 DEL PROGRAMA (continuación)

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES:

a) INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON
RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBI,OS COLONIALES (A/44/23; A/AC.109/975
y Add.1, A/AC.109/976 a 978, A/AC.109/979 y Add.1, A/AC.109/980,
A/AC.109/982 a 990, A/AC.109/992 a 998, A/AC.109i999/Rev.l,
A/AC.109/l000, A/AC.109/l007 y Corr.l)

b) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/44/634 Y Corr.l, A/44/800)

c) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/44/23 (Part I), cap. 11, párr. 5, A/44/L.55,
A/44/L.56)

d} PROYECTO DE DECISION (A/44/L.57)

Sr. GHAREKHAN (India) (interpretación del inglés): Desde mediados

de siglo pocos factores han determinado cambios tan revolucionarios en el

orden mundial como el fenómeno de la descolonización. En su manifestación más

reciente la voz del pueblo de Namibia, que había sido ahogada durante más de

un siglo bajo la subyugación colonial, encontró una expresión elocuente en las

elecciones celebradas el mes pasado para formar una Asamblea constituyente.

La comunidad internacional aguarda ahora con expectativa el día en que una

Namibia independiente, habiéndose sacudido el yugo del régimen sudafricano

racista de ocupación, se instale en el lugar que le corresponde entre nosotros

en esta sala. Sería el fruto de tantos años de sacrificios y sufrimientos

del pueblo de Namibia; una recompensa apropiada y un homenaje a su espíritu

inquebrantable, sus aspiraciones, su lucha y su búsqueda.

Al asegurar que este proceso delicado de Namibia no se vea frenado por

aquellos intereses creado~ que quieran mantener su antiguo control del

Territorio, las Naciones Unidas tienen el privilegio de cumplir un papel

importante. Es el papel que se ajusta a las mejores y más bellas tradiciones

y normas que la comunidad internacional espera de las Naciones Unidas. Por su

exitosa ejecución corresponde el mérito en gran medida a lo que han hecho el

Secretario General y los funcionarios que han trabajado como parte del Grupo
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Sr. Gharekhan, India

de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT)

en condiciones difíciles en Namibia y que han hecho posible esta actividad tan

extraordinar.a.

Nuestro debate de hoy adquiere un significado especial ya que se realiza

en vísperas del trigésimo aniversario de la aprobación de la resolución 1514

(XV) de la Asamblea General, la histórica Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales. Durante esos 30 años esta

Declaración ha servido para mantener la descolonización en el primer plano de

la atención mundial. Un mérito particular le corresponde t~~ién, a este

respecto, al COlnité Especial sohre descolonización, por sus empeños denodados

y minuciosos para supervisar estrictam~nte la situac1ón en diversos territorios

no autónomos con miras a proteger y promover los intereses de los pueblos de

dichos territorios y guiarlos hacia la libre determinación y la independencia.

Mi país se honró con desempeñar un papel importante en la redacción de la

resolución 1514 (XV). Sin embargo, como miembrc _undador del Comité Especial

y habiendo desempeñado un papel activo en sus deliberaciones desde sus

comienzos, somos muy ronscientes, también, de los impedimentos ~ara promover

la paz y la cooperación en el mundo que persisten en la forma de territorios

y pueblos todavía sometidos a la subyugación, la dominación y la explotación

extranjeras, como aberraciones y anacronismos en el orden mundial actual.

El aumento del número de integrantes de las Naciones Unidas de 51 países

en 1945 a 159 al día de hoy y a 160 en un futuro muy próximo, refleja el éxito

que ha alcanzado hasta ahora el Plan de Acción para la plena aplicación de la

Declaración. Con cada éxito de la descolonización la India ha vuelto a vivir

un poco la emoción y la alegría de su propia independencia.

Si bien nosotros, en las Naciones Unidas y también, podría añadir, en el

Movimiento de los Países No Alineados - que ha sido paladín en la causa de la

descolonización desde sus propios comienzos -, podemos reivindicar un

historial impresionante en la promoción de estos ideales de libertad que nos

son tan caros, no es este el momento para sugerir que la tarea haya terminado

o que podamos dormirnos en nuestros laureles. Las últimas etapas de una

jornada son siempre las más difíciles. El informe del Comité Especial sobre

descolonización que tenemos a la vista destaca los constantes esfuerzos que

hay que hacer para abordar los problemas pendientes, que aunque afortunadamente
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Sr. Gharekhan, India

pocos en número, son complejos por su carácter. La declaración de los últimos

10 años de este siglo como el Decenio Internacional para la Erradicación del

Colonialismo es de lo más idónea a este respecto, pues a la par que destaca la

proximidad del objetivo lo hace también con el nuevo vigor y la determinación

que se necesitan para alcanzarlo.

Aun cuando las formas clásicas del colonialismo son arrumbadas al lugar

que legítimamente les corresponde en la historia, todavía están en marcha las

fuerzas que empujan la ola del progreso. Creemos que no hay una fórmula única

que pueda ser aplicada universalmente en cada territorio, con su singular

conjunto de circunstancias, para la rápida aplicación del proceso de

descolonización. Si bien cada caso es único, es imperioso que la voluntad

soberana del pueblo de que se trate tenga oportunidad de expresarse libremente

y sin temor, y que sea respetada. Corresponde a las autoridades

administradoras, por lo tanto, mientras actúen en esa calidad, permitir

- en realidad, promover - un programa de conciencia polít~ca y educación,

absteniéndose de realizar cualquier actividad de explotación económica,

militar o de otro tipo que pueda impedir el proceso de descolonización.

Mi delegación celebra los rayos de esperanza que han destellado

recientemente para alumbrar las sendas posibles hacia la solución de algunos

de los problemas pendientes de la descolonización en el mundo. Así, nos hemos

sentido alentados por el informe del Secretario General sobre la cuestión del

Sáhara Occidental y le aseguramos nuestro pleno apoyo, al igual que al

Presidente de la Organización de la Unidad Africana (OUA) en su misión de

buenos oficios para la realización de un referéndum para la libre

determinación del territorio, sin ninguna limitación administrativa ni

militar, organizado y dirigido por las Naciones Unidas en cooperación con

la ~UA. Celebramos la reciente reunión entre Su Majestad el Rey de Marruecos

y el Frente POLISARIO, esperando que este diálogo continúe. Hemos observado

los acontecimientos recientes acaecidos en Nueva Caledonia y esperamos que

tenga lugar un progreso pacífico hacia la libre determinación en el

territorio, conforme al calendario convenido. Aprovecho también esta

oportunidad para expresar el apoyo sin reservas de mi país a la voluntad de

los pueblos de los territorios no autónomos en otros lugares, en el Caribe,

el Atlántico Sur y el Pacífico sudoccidental y, en realidad, allí donde

todavía persistan vestigios coloniales.

&
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Casi un año antes de que la India obtuvi~:~ su independencia el Pandit

Jawaharlal Nehru, entonces Jefe del Gobierno provisional de la India se

dirigió a la nación. Un pasaje de ese discurso se aplica directamente a los

que aquí nos encontramos:

"Creemos que la paz y la libertad son indivisibles y la negación

de la libertad, en cualquier parte, pone en peligro la libertad en otras

partes y lleva al conflicto y a la guerra."

Hoy los vientos del cambio político soplan en nuestro mundo augurando un

nuevo orden de coexistencia y seguridad. En víspera del Decenio Internacional

para la Erradicación del Colonialismo, y en este año en que se conmemora el

centenario del nacimiento del Pandit Nehru, quizás sea posible esperar que

esos vientos también barran las telarañas de los restos del colonialismo

mundial.

Sr. PEJIC (Yugoslavia) (interpretación del inglés): Indudablemente,

este período de sesiones de la Asamblea General se recordará por uno de los

resultados más importantes logrados en la esfera de la descolonización en los

últimos 10 años. Por supuesto, nos referimos a las elecciones celebradas

recientemente en Namibia, que finalmente allanaron el camino al pueblo de ese

Territorio para lograr la tan aguardada libertad e independencia. Como ha

ocurrido tantas otras veces, esta es una confirmación del papel y la

importancia fundamentales de las Naciones Unidas en el logro de soluciones de

los problemas de la descolonización, una esfera en que la Organización mundial

ha realizado una contribución enorme e insustituible.

El alivio de la tirantez internacional y la tendencia a superar las

cuestiones internacionales pendientes por medio del diálogo y la negociación

han coadyuvado a la creación de condiciones favorables para la solución de

los problemas coloniales pendientes. En ese sentido, apreciamos los recientes

acontecimientos positivos que se han producido tras lar90S años de

estancamiento en la solución de una serie de problemas coloniales.

Particularmente alentador es el hecho de que las Naciones Unidas han

desempeñado un papel importante y activo en esa esfera.

Tal enfoque de la solución de estos problemas que, a nuestro juicio,

es el único posible, fue reafirmado vehementemente en la Declaración adoptada

en la novena Conferencia Cumbre de los Países No Alineados, celebrada en

Belgrado, donde se destacó

..
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Sr. Pejic. Yugoslavia

" el derecho de todos los pueblos bajo dominación colonial a la libre

d~terminación y la independencia." (A/44/551. anexo, pág. 63)

como ~l.~ de las principales prioridades de las futuras actividades del

Movimiento de los Países No Alineados. En esa oportunidad los países no

alineados reiteraron su posición de principio sobre

" el derecho de todos los pueblos bajo dominación colonial a la libre

determinación y la independencia, sin considerar su ubicación geográfica,

el tamaño de su territorio o su población." (Ibid, pág. 59)

Los países no alineados pusieron énfasis especial en

" ••• la importancia de la vigencia de la Declaración sobre la concesión

de la independencia a los países y pueblos coloniales contenida en la

resolución 1514 (XV). Destacaron que la aplicación ca~al y eficaz sigue

siendo la piedra angular de la lucha para eliminar el colonialismo."

(Ibid.)

En su cuadragésimo tercer período de sesiones la Asamblea General aprobó

- por iniciativa de los países no alineados -, la resolución que declara al

período de 1990 al 2000 Decenio Internacional para la Erradicación del

Colonialismo. El primer paso hacia la realización de este objetivo debe ser

la adopción por la Asamblea General del Plan de Acción, en cuya formulación

se espera la contribución concreta y directa de todos los Estados Miembros,

particularmente de los países no alineados que propiciaron esa medida.

De esta manera se crearía una base para la aplicación cabal y plena de la

Declaración sobre descolonización y permitiría a los pueblos y países que

siguen viviendo bajo dominación colonial decidir su propio desarrollo en

forma libre e independiente. De esa manera, los pueblos de los restantes

territorios no autónomos podrían, finalmente, realizar su legítimo derecho

a la libre determinación, la plena emancipación y la consolidación nacional,

así como a ocupar el lugar que les corresponde en la comunidad de países

y pueblos libres.

Partiendo de esa base, Yugoslavia celebró, juntamente con toda la

comunidad internacional, los resultados de las elecciones para la Asamblea

Constituyente de Namibia, con la cual se abrió ampliamente la puerta para

que el pueblo de este Territorio accediera finalmente a la independencia.

La manera en que el pueblo de Namibia expresó su voluntad soberana,
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independientemente de los obstáculos y la intimidación que realizó Sudáfrica

hasta las elecciones, merece nuestro total reconocimiento. Sin embargo, con

este acto sólo se ha completado una etapa, aunque importante, en el camino

hacia la independencia. Pero, considerando la experiencia anterior, es

necesario que la comunidad internacional y las Naciones Unidas - y el Consejo

de Seguridad en particular -, permanezcan alertas y movilizados para que el

proceso de accesión de Namibia a la independencia culmine cuanto antes, de

acuerdo con las aspiraciones e intereses legítimos dt:l pueblo namibiano.

En es~ contexto, deseo expresar nuestro pleno apoyo y confianza a

los esfuerzos del Secretario General, a su representante personal, el

Sr. Ahtisaari y al Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período

de Transición (GANUPT), en esta etapa delicada de la aplicación del Plan de

las Naciones Unidas. También deseamos destacar la responsabilidad exclusiva

del Consejo de Seguridad para garantizar la aplicación incondicional de su

resolución 435 (1978), en su forma original y definitiva, hasta la accesión

de Namibia a la independencia.

Yugoslavia celebró el logro del consenso sobre la resolución relativa al

Sáhara Occidental. Ello representó la continuación de la mejor forma posible

del espíritu de cooperación y orientación hacia la solución constructiva de

los problemas internacionales pendientes, afirmado vehementemente en la novena

Conferencia Cumbre de los Países No Alineados celebrada en Belgrado.

Esperamos que esto dé un nuevo impulso a los esfuerzos de mediación del

Secretario General y del Presidente de la Organización de la Unidad Africana

(OUA) en pro de una solución política de la cuestión del Sáhara Occidental.

También creemos que esa decisión tendrá un eco positivo en los procesos de

cooperación e integración iniciado en los países del Magreb, así como en el

fortalecimiento de la paz y la estabilidad en esa parte del mundo. En este

contexto, acogemos con satisfacción el hecho de que el Reino de Marruecos y el

Frente POLISARIO hayan aceptado, en principio, el Plan de Paz para la solución

del problema que presentaron en forma conjunta a las Naciones Unidas y a

la ~UA. Creemos que un diálogo sustancial entre Marruecos y el Frente

POLISARIO, bajo los auspicios del Secretario General y del Presidente de

la ~UA, contribuiría a lograr un acuerdo sobre las modalidades para celebrar
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un referéndum libre y limpio sobre la libre determinación de los pueblos del

Sáhara Occidental. También esperamos que la designación de un equipo técnico

de las Naciones Unidas contribuya en forma considerable a lograr tal fin.

Yugoslavia apoya plenamente la iniciativa de la Argentina y el Reino

Unido para solucionar los problemas de las Islas Falkland/Malvinas sobre la

base del diálogo y la negociación. En tal contexto, celebramos los resultados

de las negociaciones realizadas hasta ahora entre esos dos países.

Asimismo, hacemos un llamamiento en favor de la descolonización total de

los restantes territorios no autónomos del Pacífico, el Atlántico y el Caribe.

Los países no alineados consideran - y esa convicción se reafi.rmó también

en la novena Conferencia Cumbre de Belgrado -, que las Naciones Unidas siguen

teniendo una obligación histórica con respecto a las aspiraciones de libertad

e independencia de los pueblos y países que viven bajo dominación colonial.

El camino que hemos recorrido hasta ahora es importante, pero no ha

terminado. Lamentablemente, sigue habiendo países que aún no han logrado sus

legítimos derechos a la libre determinación y la independencia. Por lo tanto,

esperamos sinceramente que el actual ambiente favorable de las relaciones

internacionales se refleje también en los esfuerzos tendientes a eliminar

los restantes obstáculos que se oponen a la plena descolonización.

En el espíritu de la actual orientación al diálogo y la sulución

constructiva de los restantes problemas internacionales pendientes, entre

los cuales los problemas de la descolonización siguen ocupando un lugar

excepcionalmente importante, nos proponemos concentrar nuestros esfuer~os en

nuestra asistencia y apoyo a la creación de condiciones apropiadas, políticas,

económicas, sociales, educacionales y de otro tipo, que permitan que los

pueblos y países coloniales se preparen para su desarrollo independiente y

libre. Por ~,~ parte Yugoslavia, como Presidente del Movimiento de los Países

No Alineados, seguirá prestando su contribución plena y activa a la

realización de este objetivo, como lo ha hecho en el pasado.
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Sr. TRINH XUAN LANG (Viet Nam) (interpretación del inglés): El

mundo entrará pronto a un nuevó decenio. El punto culminante de esa nueva

década han sido los acontecimientos de gran alcance que se han producido en la

política mundial durante los últimos años. Se han ampliado las perspectivas

para la cooperación entre las naciones en el tratamiento de las cuestiones de

dimensión regional y mundial. No obstante, el proceso es tal que surgen

nuevos desafíos mientras todavía quedan por resolver problemas de antigua

data. La promoción de la paz, la independencia, los derechos humanos y el

desarrollo todavía debe ser consolidada y fortalecida. De esta forma, es

necesario redoblar y coordinar los esfuerzos internacionales tendientes a

er~adicar los males de la guerra, el colonialismo, la injusticia y la pobreza

que ahora enfrenta la comunidad de naciones en su conjunto.

Simultáneamente con el comienzo del próximo decenio se celebrará el

trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales. Esa Declaración, aprobada en 1960,

representa una piedra angular en el proceso de descolonización. Al reconocer

los derechos inalienables de todas las naciones, ya sean grandes o pequeñas, a

la libre determinación y la independencia, proclama solemnemente

" ••• la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al

colonialismo en todas sus formas y manifestaciones."

(Resolución 1514 (XV»

Durante los últimos 30 años, la Declaración ha brindado impulso a la

lucha de las naciones en pro de la libre determinación y la independencia y ha

constituido su base jurídica. En ese período, con el logro de la

independencia de alrededor de 59 ex países coloniales, más de 80 millones de

personas recuperaron sus derechos nacionales inalienables. Esto no sólo

representa un testimonio de la voluntad inquebrantable de todas las naciones

de conseguir su libre determinación e independencia sino que también reafirma

la importancia histórica de la Declaración y la necesidad de su aplicación

rápida y total.

En vísperas del trigésimo aniversario de la Declaración, echel~os una

mirada retrospectiva al proceso de descolonización en los últimos cuatro

decenios. Se han registrado importantes progresos. La expresión más

elocuente puede encontrarse en el surgimiento de más de 100 países
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- en Africa, Asia, el Pacífico y América Latina -, que pasaron de la

dependencia colonial a la independencia, y en el aumento del número de

Miembros de las Naciones Unidas, que de 51 paises en sus comienzos asciende

hoya 159. En ese proceso, muchos pueblos han tenido que llevar a cabo una

lucha ardua y persistente. Las manos brutales de las fuerzas coloniales, en

su intransigencia en mantener su dominación colonial, provocaron derramamientos

de sangre y pérdidas de vidas humanas. Fero todo esto no ha sido en vano. Ha

reafirmado los principios fundamentales de la civilización actual: los

h~'mbres y las naciones deben ser libres e iguales entre sí. En los corazones

y en las mentes de los pueblos todavía oprimidos, así como también de los

países recientemente independizados, la luz de la verdad fulgura tan brillante

como siempre: "Nada es más precioso que la independencia y la libertad", como

lo expresó nuestro amado Presidente Ho Chi Minh, cuyo centenario celebrará el

pueblo vietnamita el año próximo. En
. ,

la Organización de lasesa ocas~on,

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) lo

recordará como un héroe vietnamita de la liberación nacional y un gran hombre

de la cultura. En la lucha de las naciones muchas personas se convirtieron en

héroes legendarios y en símbolos de los grandes valores que todos apreciamos.

Su dedicación a esa noble misión los ha hecho trascender las fronteras

individuales y nacionales.

No obstante, todavía queda mucho por hacer para cumplir la tarea fijada

en la Carta y en la Declaración. Alrededor de 20 territorios, desde

Montserrat y Bermuda a Nueva Caledonia, Anguila y Guam, siguen siendo no

autónomos y están sometidos a una u otra forma de dominación colonial. La

larga historia de esta dominación ha dado por resultado su profunda

dependencia de las Potencias administradoras, especialmente en materia

económica. Durante mucho tiempo estos territorios han sido sumamente

explotados y sus estructuras económicas se han desarrollado y transformado

para garantizar un mejor servicio a los intereses extranjeros. Muchos

territorios siguen siendo utilizados para fines militares. En vista de esa

situación, debe prestarse mayor atención al hecho de garantizar que las

Potencias administradoras aseguren, como una obligación en virtud de la Carta,

todas las condiciones necesarias para que esos pueblos elijan libremente sus

instituciones sociopolíticas futuras.
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La transición de Namibia a la independencia, de conformidad con la

resolució~ 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que ahora se está llevando a

cabo, demuestra la victoria de la lucha ardua y prolongada del pueblo

namibiano, con la conducción de la Organización Popular del Africa

Sudoccidental (SWAPO) y el apoyo de toda la humanidad progresista. Celebramos

el establecimiento de la Asamblea Constituyente como expresión de la voluntad

soberana del pueblo namibiano. No obstante., todavía deben darse los pasos

finales de esa transición. Por consiguiente, la comunidad internacional debe

permanecer alerta para asegurar que Sudáfrica cumpla plenamente con la

resolución 435 (1978) Y los acuerdos alcanzados. En los albores de la

independencia de Namibia, debe asegurarse que Sudáfrica respete la volunta¿

soberana del pueblo namibiano, como también la integridad de su territorio.

Se ha progresado en la búsqueda de una solución pacífica para la

cuestión del Sáhara Occidental, que se inició con el acuerdo en principio de

las dos partes interesadas en cuanto al plan conjunto del Presidente de la

Organización de la Unidad Africana (OUA) y el Secretario General. En este

sentido, creemos que la resolución aprobada por consenso este año ha de

facilitar la descolonización del territorio, de conformidad con la resolución

AGH/Res.104 (XIX) de la OUA.

En base a su posición de principio, Viet Nam reafirma su apoyo constante

y enérgico a los pueblos de Namibia, Sudáfrica y Palestina, así como a todos

los demás pueblos que luchan por la independencia nacional y la libre

determinación.

En la novena Conferencia Cumbre de los Países No Alineados se observó que

" ••• no todas las formas de dependencia, particularmente la dependencia

económica, han desaparecido con el acceso de esas naciones a la

independencia." (A/44/551. pág. 12. párr. 12).

Las relaciones económicas desigUales, como también los actos de

explotación y obstrucción de carácter económico que continúan llevando a cabo

las fuerzas coloniales e imperiali~tas, han dado por resultado un

acrecentamiento de la brecha económica entre los países desarrollados y en

desarrollo, a expensas de estos últimos. Al aprovecharse de tal situación,

estas fuerzas han hecho todos los intentos posibles para imponer su voluntad
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sobre los paises en desarrollo y volver a introducir, en detrimento de la

soberanía y la independencia de estos últimos, diversas formas de

colonialismo. Por consiguiente la erradicación total del colonialismo y de

sus vestigios y la concreción de la independencia económica de todos los

pueblos, junto con su independencia política debe seguir siendo una tarea

prioritaria de la comunidad internacional. Debe asegurarse que todas las

naciones disfruten de sus derechos inalienables a elegir libremente su forma

de desarrollo, sin injerencias ni presiones del exterior.
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La evolución reciente del proceso que ha llevado al arregl.o de muchos

conflictos regionales de larga data ha abierto las perspectivas de acelerar

la descolonización en diversas regiones del glebo; pero para lograr la plena y

rápida aplicación de la Declaración 1514 (XV), es preciso que no disminuyamos

la atención sobre las tareas de descolonización.

Las Naciones Unidas han proclamado el próximo decenio como el "Decenio

para la eliminación del colonialismo". Mediante los esfuerzos conjuntos de

todas las naciones deseamos comenzar el siglo XXI en un mundo libre del

colonialismo y de todos sus vestigios y garantizar que así será para

nuestras futuras generaciones. Nuestra misión es mancomunar esfuerzos para

lograr un programa de acción para el decenio y llevar a la práctica esos

nobles objetivos.

Sr. KAYUMOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

(interpretación del ruso): Nuestro mundo comienza a vivir en un nuevo y más

perfecto sistema de coordenadas dentro del cual la comunidad internacional

cada vez ofrece menos lugares al enfrentamiento y en donde las contiendas,

la desconfianza y el recelo van siendo desplazados por la conciencia de que

nuestra civilización es común y de que los intereses y valores universales son

prioritarios. Efectivamente, el mundo ha comenzado a cambiar; y aunque el

proceso haya comenzado recién, vamos sintiendo cada vez más la disposición de

la comunidad internacional a cooperar para resolver los problemas regionales

y mundiales má~ graves sobre la base de la democratización, le

desmilitarización, los principios humanistas, con el reconocimiento del

derecho de cada pueblo a elegir su propio camino de desarrollo sin ninguna

presión foránea.

Hoy día todos estamos asombrados ante el trascendente arreglo de la

cuestión de Namibia. Las elecciones para la Asamblea Constituyente,

realizadas de conformidad con el plan de las Naciones Unidas, y su

verificación, y la victoria que ha logrado en ellas la Organización Popular

del Africa Sudoccidental (SWAPO), demuestran que se ha alcanzado un hito

importante en el camino de la independencia y de la soberanía de la última

colonia del continente africano.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
OM/am

A/44/PV.75
-17-

Sr. Kayumov, URSS

Los soviéticos, que todos estos años prestaron al pueblo namibiano

asistenc!a y apoyo invariables, felicitamos sinceramente a la SWAPO.

Como 10 destacó el Ministro de Relaciones Exteriores, Shevardnadze:

"El pueblo namibiano adquirió su libertad merced a la g:,>::'tión

colectiva de la comunidad internacional, a la firme posición del Consejo

de Seguridad, a los esfuerzos del Secretario General y al apoyo de los

Estados de la línea del frente y de la Organización de la Unidad Africana

(OUA). En este sentido, desempeñaron un papel enorme las Naciones

Unidas, lo que permitió la aplicación de medidas de transición y la

realización de elecciones libres en Namibia."

El ejemplo de Namibia consolida nuestra certeza de que la humanidad

entrará al siglo XXI sin colonialismo y que ésta no es una mera expresión

de deseos sino una perspectiva real sobre la base de que las Naciones Unidas

y toda la comunidad internacional han de actuar consecuente y enérgicamente

en un frente unido en defensa de los derechos de los pueblos. Hay mucho que

hacer en este sentido, porque en el mundo quedan cerca de 20 territorios

coloniales cuyos pueblos aún no tienen la posibilidad de gozar de su derecho

al libre albedrío, a la libre determinación y a la independencia. Como se

sabe, precisamente en aras de realizar este derecho inalienable se aprobó la

Declaración 1514 (XV), con la cual la Asamblea General proclamó solemnemente

la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas

sus formas y manifestaciones.

El papel fundamental de esta declaración genuinamente histórica es

conocido por todos. El examen periódico en los órganos correspondientes de

las Naciones Unidas de la marcha de su aplicación reviste gran significación

para la realización de las metas de la Declaración.

Merece alta valoración la labor realizada este año por el Comité Especial

bajo la Presidencia del Embajador Tesfaye Tadesse. Apoyamos las decisiones

y recomendaciones del Comité en pro de la pronta liberación de los pueblos de

los territorios coloniales.

A nuestro juicio el hecho de que la Asamblea General elabore y sancione

un programa de medidas re1aci~nadas con el trigésimo aniversario de la

aprobación de la Declaración ofrece una buena posibilidad para evaluar los

progresos y aunar los esfuerzos de la comunidad internacional a fin de

eliminar los residuos del colonialismo.
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Justamente, en los trabajos del Comité Especial ocupa, un lugar destacado

el problema de los pequeños territorios. Como se destaca precisamente en las

recomendaciones, el derecho de estos pueblos no depende de la svperficie de

sus territorios, de su población, de su ubicación geográfica, de la limitación

de sus recursos naturales, de su nivel de desarrollo económico ni de otros

factores similares.

Consideramos importantísimo que todas las partes interesadas, en aras de

los intereses de los pueblos de los territorios, aspiren a ampliar el diálogo

y la cooperación para hallar de común acuerdo una solución a los problemas

existentes y contrib~ir a la creación de condiciones favorables para la

realización del derecho de estos pueblos a la libre determinación. En este

sentido, nos satisface que el Comité Especial y la Cuarta Comisión hayan

aprobado la mayor parte de sus decisiones por consenso.

Es inconmovible nuestra solidaridad y apoyo a la justa causa de los

pueblos de todos los territorios coloniales dondequiera se encuentren, sea

en el Africa, en el Pacífico, en el Atlántico o en la cuenca del Caribe.

Estos pueblos tienen diferentes lenguas, culturas, hábitos, pasado histórico,

recursos naturales, pero una aspiración común: la de resolver por sí mismos

su destino y determinar por sí mismos su camino y formas de desarrollo, es

decir, a realizar su derecho a disponer de acuerdo con su libre albedrío.

En las sesiones de este año el Comité Especial volvió a expresar una

grave preocupación frente a la situación de los Territorios en fideicomiso

de las Islas del Pacífico. En este sentido, se destacó justamente que las

Naciones Unidas siguen siendo responsables por el destino de estos territorios

y que la Potencia administradora sigue teniendo la obligación de suministrar

información acerca de la situación de los territorios, en tanto el Consejo

de Seguridad no haya resuelto otra cosa.

Como se desprende de la Declaración, deben tomarse medidas inmediatas

para transferir a los territorios de los pueblos fideicometidos y coloniales

todo el poder, sin condiciones ni reservas de ninguna especie, de conformidad

con su voluntad libremente expresada a fin de darles la oportunidad de gozar

de independencia y libertad.
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Como ya se ha destacado, los pueblos de las últimas posesiones coloniales

debieron tropezar con muchos obstáculos en su camino hacia la libertad, entre

ellos la explotación de sus recursos naturales por intereses económicos

extranjeros y de otro tipo a pesar de los derechos e intereses de los pueblos

a los que ellos pertenecían en razón de su soberanía.

En las resoluciones de las Naciones Unidas, como es bien sabido, se

describió esta actividad como uno de los principales obstáculos para la plena

aplicación de la Declaración sobre descolonización ya que socava los

fundamentos materiales para el desarrollo armónico del territorio y el futuro

de sus pueblos.

Compartimos las conclusiones del Comité Especial de descolonización de

que las Potencias administradoras deben contribuir al desarrollo social y

económico de los territorios no autónomos, garantizando a sus pueblos el

ejercicio de su derecho inalienable de disponer y explotar libremente sus

recursos naturales, prestando asistencia asimismo a la capacitación y

preparación de especialistas a fin de establecer la infraeptructura necesaria

capaz de contribuir a la creación de condiciones que permitan un más rápido

progreso hacia la libre determinación y la independencia.

La actividad militar en los territorios coloniales, en todas sus formas,

representa una grave barrera para la descolonización, así como una amenaza

potencial para la paz y la seguridad. La cesación de estas actividades y la

eliminación de las bases e instalaciones militares constituiría un paso

importante hacia la aplicación de las disposiciones de la Declaración.

En este sentido, cabe señalar la propuesta formulada por la Unión

soviética en el tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General dedicado al desarme respecto de la eliminación universal para el

año 2000 de todas las bases y de toda presencia militar extranjera en

territorio ajeno.

La solidaridad internacional de los pueblos que luchan por la total

liquidación del colonialismo, el racismo y el apartheid es uno de los

principios fundamentales de la política exterior de la Unión soviética.

Asignamos gran importancia a la proclamación por la Asamblea General de que

durante el último decenio del siglo XX debe procederse a la eliminación de los
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vestigios del colonialismo. Junto con otros Estados, la Unión Soviética ha de

contribuir por todos los medios posibles a lograr este objetivo. El ejemplo

alentador de la solución de la cuestión namibiana pone de manifiesto que

incluso los problemas más complejos en esta materia pueden resolverse mediante

medios políticos.

Para concluir, deseo destacar que la delegación soviética apoya las

recomendaciones elaboradas por la Cuarta Comisión.

Sr. AGUBUZU (Nigeria) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Con orgullo justificable la delegación de Nigeria saluda a usted una vez más

corno Presidente del actual período de sesiones de la Asamblea General. Corno

genuino hijo de Nigeria, y por cierto de Africa, usted puede estar seguro de

la cooperación plena e inquebrantable de nuestra delegación en el desempeño de

las difíciles tareas que se le han asignado.

Mi delegación abordó el terna que tenernos ante nosotros el 23 de octubre

pasado durante la consideración de algunos de sus aspectos en la Cuarta

Comisión. Sin embargo, deseamos reiterar nuestras opiniones toda vez que

asignamos una gran importancia a la labor de esta Organización en el campo de

la descolonización. Entendernos categóricamente que los pueblos en todo el

mundo, sin excepción, deben poder trazar con libertad el curso de. su destino

político y económico. En consecuencia, nunca descansaremos en nuestra

oposición al colonialismo hasta que ese anacronismo sea totalmente erradicado

de la superficie de la Tierra. El derecho de los pueblos a la libre

determinación y a la independencia soberana constituyen un derecho inalienable

y, por consiguiente, no puede disminuírselo, truncarlo, calificarlo o

limitarlo en forma alguna. Las propias Naciones Unidas lo han reconocido así

hace mucho tiempo por medio de la adopción de la resolución 1514 (XV) de la

Asamblea General, del 14 de diciembre de 1960. Esa resolución define el

mandato para la labor de descolonización a cargo de las Naciones Unidas.

A este respecto, mi delegación desea dejar constancia de nuestra profunda

gratitud por la impresionante labor llevada a cabo por el Comité Especial en

la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales. Bajo la capaz dirección de su Presidente, el
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Comité Especial y sus subcomités han trabajado sin descanso para mantener la

cuestión de la descolonización a la vanguardia. Nigeria desea asegurar al

Comité Especial su apoyo continuo y su cooperación en sus loables esfuerzos

encaminados a eliminar los últimos vestigios del colonialismo.

Las Naciones Unidas han logrado progresos notables en la esfera de la

descolonización. No hay prueba más valedera para ello que la variada

composición actual de este órgano. De un total de 750 millones de personas

que sufrían bajo la opresión del colonialismo al comienzo de nuestra

Organización, el número de personas que aún deben buscar el elixir universal

de la libertad se ha reducido a alrededor de 3 millones en nuestros días.

La inminente independencia de Namibia reducirá esa cifra en alrededor de

un 50~. Aún así, es opinión del pueblo y del Gobierno de la República Federal

de Nigeria que la lucha por liberar a nuestro mundo de la perniciosa

enfermedad del colonialismo debe continuar sin tregua. No debemos descansar

en nuestra lucha hasta que cada hombre o mujer oprimido y colonizado, joven o

anciano, respire el aire de la libertad y de la independencia. La resolución

1514 (XV) de la Asamblea General es inequívoca al declarar que ni la dimensión

de la población ni la del territorio, ni aun el nivel de desarrollo económico

y social, deben obstaculizar su derecho a la libre determinación.
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La piedra de toque para el ejercicio del derecho a la libre determinación

y la independencia debe ser siempre la voluntad de los propios pueblos,

expresada de manera libre y democrática. Opinamos, entonces, que todos los

pueblos amantes de la libertad del mundo deben apoyar activamente los

esfuerzos tendientes a completar la tarea inconclusa de la descolonización.

Debe ponerse un fin ya largamente demorado a ese capítulo trágico en los

anales de la historia del mundo que narra los estragos causados illmediatamente

después de la diplomacia de las cañoneras y la política basada en el derecho

de la fuerza.

Ningún continente ha sufrido más los destrozos del colonialismo y, en

consecuencia, padece más las heridas de este flagelo que Africa. Casi todos

los países del continente africano de hoy fueron colonizados por la fuerza y

sus recursos naturales y humanos explotados por Potencias ajenas al

continente. En reconocimiento de esta humillación, degradación y expoliación

de los pueblos africanos, Nigeria hizo la siguiente declaración el 7 de

octubre de 1980, con motivo del vigésimo aniversario de su ingreso a las

Naciones Unidas:

"Creo que ha llegado la hora de que la comunidad internacional se

ocupe de la seria cuestión de la reparación y reintegración al Africa.

Es pertinente observar que difícilmente exista un país fuera del

continente que, de una u otra manera, no se haya beneficiado de la

explotación de los recursos humanos y naturales del Africa ••• Insto

a esta Asamblea a que promueva un decenio para la reparación y

reintegración al Africa como plan maestro para la recuperación económica

del continente." (A/35/PV.24, párr. 16)

Nigeria todavía sostiene la opinión precedente, ex~resada hace casi 10 años,

ya que sigue siendo válida. Por consiguiente, exhortamos a la comunidad

internacional y a esta Asamblea a que consideren seriamente los medios de

recompensar a Africa por las incalculables pérdidas humanas y materiales que

ha sufrido y continúa sufriendo a raíz de la depredación colonial.

La actual situación internacional, que ha producido elementos positivos

en la búsqueda de soluciones para algunos conflictos regionales, también

ofrece oportunidades propicias para el arreglo de controversias coloniales

pendientes. La finalización oficial de la guerra fría, como resultado de la
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cumbre "en el mar" entre los Presidentes George Bush y Mikhail Gorbachev el

fin de semana pasado, ha mejorado la atmósfera de la cooperación y

colaboración internacionales al hacer tañer las campanas de la muerte para la

rivalidad nociva entre las superpotencias. Esperamos que la era posterior a

la guerra fría que va a comenzar no sea testigo de la imposición de un

condominio de las superpotencias sobre el resto de la humanidad, sino que

marque la iniciación de una era auténtica de paz y cooperación internacional

en todas las esferas.

La oportunidad de encarar en forma pacífica la cantidad enorme de

problemas que enfrenta la humanidad, mediante la cooperación y los esfuerzos

internacionales, nunca ha sido tan promisoria en los últimos tiempos como lo

es ahora. En consecuencia, celebramos los esfuerzos que se vienen realizando

para resolver las controversias en el Sáhara Occidental, Nueva Caledonia y las

Islas Falkland (Ma1vinas). Instamos a las partes en estas controversias a que

hagan gala de buena voluntad y permitan que prevalezca la paz y el sentido

común. Exhortamos a todos los interesados a que intensifiquen el progreso que

ya se ha alcanzado. El camino hacia la solución de los principales conflictos

a menudo es estrecho y laberíntico, nunca suave y libre de obstáculos. Los

retrocesos temporarios y las diferencias ocasionales de opiniones, que por

supuesto van a ocurrir, no deben interferir indebidamente en la concreción del

objetivo último. Creemos firmemente que la concentración de las energías

colectivas de la humanidad en la búsqueda de soluciones para los urgentes

problemas económicos, ecológicos y sociales que enfrenta el mundo, es una idea

para la que ha llegado el momento oportuno. Por 10 tanto, los pueblos de todo

el mundo deben liberarse de las cadenas del colonialismo y la dominación, para

poder participar en esta empresa global.

El Gobierno y el pueblo de la República Federal de Nigeria recibieron con

tristeza las malas noticias del asesinato del difunto Jean Marie Tjibaou,

líder del Frente de Liberación Nacional Socialista Canaca (FLNKS), y de su

asistente, Sr. Yiewene Yiewene, el 4 de mayo de este año. Compartimos

realmente la pérdida que los canacas, y por cierto todo el pueblo de Nueva

Caledonia, experimentan por la muerte prematura de estos dos dirigentes. Sin

embargo, resulta alentador observar que una paz y estabilidad rblativas han
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prevalecido en Nueva Caledonia desde la firma de los acuerdos de Matignon y

Qudinot. Encomiamos a Francia y al pueblo de Nueva Caledonia por la sabiduría

y el valor puestos de manifiesto en las negociaciones que llevaron a dichos

acuerdos.

La situación en el Sáhara Occidental continúa suscitando el interés y la

atención del Gobierno de Nigeria. Exhortamos tanto al Reino de Marruecos como

al Frente POLISARIO para que procedan inmediatamente a la aplicación de los

acuerdos patrocinados juntamente por la Organización de la Unidad Africana

(OUA) y las Naciones Unidas, que ellos ya habían aceptado en principio.

Africa no puede darse el lujo de que continúe este conflicto sangriento que

ha causado grandes pérdidas a ambas partes, tanto desde el punto de vista

material como humano. Debe aplicarse a este conflicto nuestra conocida

tradición de hermandad, buena vecindad y respeto por los derechos de los

demás. Saludamos y elogiamos al Secretario General y a su Representante

Especial por sus continuos esfuerzos para hacer avanzar las negociaciones.

Namibia ha recorrido un largo camino desde el cuadragésimo tercer período

de sesiones de la Asamblea General. Este órgano puede sentir un justificado

orgullo por el papel que ha desempeñado en el logro de la inminente

independencia de Namibia. En vísperas de la emancipación de Namibia de más de

un siglo de dominación colonial, instamos a la comunidad internacional a que

se mantenga vigilante.
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Se dice que el precio de la libertad es la vigilancia eterna. No debe

darse nada por sentado hasta que se produzca la admisión de Namibia como el

Estado miembro No. 160 de las Naciones Unidas. También debemos orientarnos

hacia la movilización y el otorgamiento de asistencia masiva financiera,

técnica y económica a Namibia durante el periodo de transición e

inmediatamente después de la independencia. Nigeria contribuirá más de 10 que

le corresponde en estos esfuerzos. Por cierto, nos enorgullece participar

estrechamente en la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de

Seguridad, que ha preparado el camino para la independencia de Namibia.

Elogiamos al Secretario General y a todos los dirigentes y al personal del

Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición

(GANUPT) por la excelente labor que han realizado. Felicitamos sinceramente a

la Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) y a todo el pueblo de

Namibia por su victoria. pese a los diversos problemas y tentaciones.

Finalmente, la delegación de Nigeria desea hacer un llamamiento a todas

las Potencias administradoras para que asuman plenamente sus obligaciones en

los territorios que administran. El cumplimiento de los deseos y aspiraciones

de las poblaciones locales debe ser el barómetro con el cual medir sus

acciones en los territorios bajo su tutela. La compra de la fidelidad de unos

pocos miembros educados de una élite cuyos intereses egoístas no siempre

coinciden con el bien común, no puede reemplazar la lealtad auténtica del

pueblo, nacida de la convicción de que sus intereses se fomentan y respetan.

Las obligaciones en materia de presentación de informes en virtud del inciso g

del Artículo 73 de nuestra Carta son sacrosantas y, en consecuencia, se deben

cumplir. El Gobierno y el pueblo de Nigeria esperan con ansiedad la

erradicación del colonialismo en el decenio de 1990, como se pide en la

resolución 43/47, de 22 de noviembre de 1988, que patrocinamos y apoyamos.

Sr. THOMPSO~ (Fiji) (interpretación del inglés): En diciembre

de 1946, la Asamblea General enumeró 76 territorios como no autónomos. Ahora

sólo hay 19. En el último medio siglo el panorama po1itico del mundo se ha

transformado, especialmente a través de la determinación inquebrantable de los

pueblos coloniales de liberarse. Que el proceso de descolonización haya
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avanzado tanto puede atribuirse también a la enunciación rápida de la

histórica Declaración sobre la concesión de la independencia a los países

y pueblos coloniales y su aplicación firme por el Comité Especial de

Descolonización y la Asamblea General.

Es claro que la labor de las Naciones Unidas en lo gue se refiere a la

descolonización figura entre los logros más notables de este siglo. Se han

logrado grandes progresos, aunque la labor tod~vía está lejos de haberse

terminado. Quedan muchos vestigios del colonialismo contra la firme marea de

la descolonización. Los territorios no autónomos que existen acuden a las

Naciones Unidas para que contin6en salvaguardando se. ~ntereses y garanticen

que no se les niegue su prerrogativa de ejercer su derecho inalienable a la

libre determinación.

Mi delegación continuará interesándose vivamente en la descolonización,

no sólo porque creernos firmemente en los principios involucrados, sino también

porque la mayor parte de los territorios no autónomos son pequeñas islas corno

la mía; muchas de ellas se encuentran en nuestra región del mundo. Su

reducido tamaño va acompañado por problemas peculiares a este grupo de

territorios, incluyendo los recursos limitados, la dispersión amplia de islas

y el aislamiento extremo. Sin embargo, estas consideraciones no deben

interferir ni limitar los derechos de los pueblos en cuestión, en particular

su derecho a decidir su propio futuro. En este sentido, el Comité Especial de

Descolonización y la Asamblea General tienen un papel crítico, ya que deben

hacer hincapié en que, en cumplimiento de sus responsabilidades, las Potencias

administradoras interesadas deben respetar estos derechos y permitir a los

pueblos de esos territorios tomar sus decisiones con libertad y sin presión.

Además, cuando los pueblos hayan decidido, sus decisiones deben respetarse aun

cuando no se ajusten a algunas de las ideas preconcebidas sobre

descolonización.

Después de las elecciones libres y justas del mes pasado, Namibia se

encuentra ahora en el camino hacia la independencia. Es un homenaje a todas

las partes involucradas que, después de mucho derramamiento de sangre y

amargura, se encuentre en marcha un proceso pacífico y definitivo de

desr.olonización. La lucha valerosa de su pueblo, apoyada por la presión
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incesante que ejercen la comunidad internacional y las Naciones Unidas, por

fin ha tenido su recompensa. Las Naciones Unidas deben seguir manteniendo su

vigilancia para garantizar que la nueva nación no se vea sometida a presiones

políticas, económicas o de otro tipo.

Hace tres años, la Asamblea General volvió a inscribir a Nueva Caledonia

en la lista de los territorios no autónomos. Nueva Caledonia es parte del

Pacífico, y nosotros en el Pacífico, deseamos que ese Territorio se dirija

hacia el futuro, de conformidad con los deseos de su pueblo. La firma del

acuerdo Matignon en 1988 sentó las bases para una relación constructiva entre

Francia y el pueblo de Nueva Caledonia, una relación que anteriormente había

sido amarga y dividida. Entendemos que las instituciones que se estipulan en

el acuerdo se encuentran en el proceso de creación. Será una responsabilidad

continua del sistema de las Naciones Unidas, del Comité Especial de

Descolonización, de la Cuarta Comisión y de la Asamblea Genez:al supervisar

estrechamente la situación en el Territorio. Debemos consiaerar en particular

las opiniones y el desarrollo socioeconómico del pueblo canaca autóctono. L~s

dificultades en Nueva Caledonia sor resultado en gran medida del hecho de que

los pueblos autóctonos no comparten de manera equitativa los asuntos

políticos, sociales y económicos del Territorio. Es responsabilidad de la

Potencia administradora corregir esta situación y es responsabilidad de las

Naciones Unidas garantizar que se lleve a cabo de conformidad con los

principios y prácticas ~ceptados.

Mi delegación se complace en observar que Francia colabora hasta el punto

de no oponerse a la aprobación de la resolución sobre Nueva Caledonia.

Exhortamos a Francia a que colabore aún. más y de forma más activa con las

Naciones Unidas en la plena aplicación de la Declaración en 10 que se refiere

a Nueva Caledonia.

La resolución aprobada por la Asamblea General el año pasado, que

declaraba el decenio de 1990 como Decenio internacional para la eliminación

del colonialismo era oportuna. Sin embargo, las declaraciones no tienen

sentido sin medidas con~-:retas y ~Ci;'".:e. Cuando el siglo XX llegue a su fin,

esperamos que el colonialismo, cUfcs repercusiones devastadoras han afectado a

casi todos los rincones del munco, se habrá elimi~'ddo para siempre y que el

nuevo milenio introduzca una nueva era libre del cúlonialismo.

•
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quisiera anunciar, respecto

del programa de trabajo de la Asamblea General, que, como se anunció

anteriormente, la Asamblea continuará el exame~ del tema 39 del programa,

"Cuestión de Palestina", mañana por la tarde, para tomar una decisión sobre

los proyectos de resolución relativos a este tema.

A este respecto, desearía informar a la Asamblea que esta tarde he

emitido una declaración de prensa, que es un llamamiento en relación con este

tema tan important& sobre Palestina•

•
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TEMA 18 DEL PROGRAMA (continuación)

APLrCACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES:

a) INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON
RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES (A/44/23; A/AC.109/975 y
Add.l, A/AC.109/976 a 978, A/AC.109/979 y Add.l, A/AC.109/980,
A/AC.109/982 a 990, A/AC.109/992 a 998, A/AC.109/999/Rev.l,
A/AC.109/1000, A/AC.109/1007 y Corr.1)

b) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/44/634 Y Corr.l, A/44/800)

c) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/44/23 (Part 1), cap. 11, párr. 5, A/44/L.55,
A/44/L.56)

d) PROYECTO DE DECISION (A/44/L.57)

Sr. ROSHAN-RAWAAN (Afganistán) (interpretación del inglés): En

momentos en que la Asamblea General examina este tema, no hay dudas de que los

miembros se percatan de que estamos en vísperas del trigésimo aniversario de

una declaración universalmente aclamada y verdaderamente histórica. La

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

colon~ales, contenida en la resolución 1514 (XV), de 1960, figurará en los

anales de nuestra Organización como una de las decisiones históricas más

importantes de la Asamblea General. Basada en los principios y los objetivos

de la Carta, plasma los ideales más valiosos de la humanidad en toda su

historia: los de independencia y libertad de pueblos y naciones ••

La Declaración, que brindó impulso al proceso de descolonización, es

característica distintiva del espíritu de los tiempos y testimonio de la

elevación de los principios, ideales y sueños que nos guían. Sus

realizaciones son, en verdad, de gran alcance e históricas. Merced a la lucha

inca'o .able y a su aspiración intrínseca a la independencia y la libertad, y

mercbj asimismo a los principios de la Declaración, a los que todos hemos

expresado nuestra fe, muchos pueblos han emergido de las tinieblas del

• El Sr. Jaya (Brunei Darussalam), Vicepresidente, ocupa la

Presidencia.

•
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colonialismo como naciones independientes y han ingresado a la comunidad de

nQ~iones como miembros de pleno derecho, con iguales privilegios y

responsabilidades.

Este proceso ha dado nuevo aliento a la brega común de la humanidad para

seguir progresando y destruir las viejas doctrinas de dominación, explotación

y desigualdad entre las naciones. En esta forma se han incorporado a las

Naciones Unidas nuevos Estados naciones que contribuyen a su universalidad.

y esta universalización ha acrecentado grandemente la capacidad de la

Organización de abo~dar en forma más eficiente, justa y equitativa los

problemas mundiaies que enfrentamos. De esto no cabe ninguna duda.

Por importantes que hayan sido nuestras realizaciones comunes en el logro

de las metas y los ideales de la Declaración, todavía no es hora de celebrar.

Sólo seremos plenamente recompensados por décadas de esfuerzos cuando haya

sido erradicado de nuestro mundo el último vestigio del viejo sistema

colonial. No podemos ni debemos cejar en nuestra responsabilidad común como

Miembros de estas Naciones Unidas y como signatarios Je la Declaración sobre

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales hasta que

todas las naciones, grandes o pequeñas, hayan ganado la independencia y la

libertad. En Africa, en el Pacífico, en los Océanos Atlántico e Indico y en

el Mar Caribe hay todavía países y pueblos a los que se sigue negando el

derecho a la libertad y a ser independientes de las Potencias coloniales.

No podemos ni debemos dejar que esta negativa se prolongue por más tiempo.

En el Africa meridional, nuestra persistencia y nuestra vigilancia

constante han rendido fruto en Namibia. Pero no se ha desmantelado aún el

sistema inhumano de apartheid, vinculado históricamente al colonialismo

clásico. Nos regocijamos, junto con nuestros hermanos namibianos, en este

momento de felicidad en vísperas de la plena independencia de ese Territorio.

Saludamos su heroica lucha bajo la dirección de la Organización Popular del

Africa Sudoccidental (SWAPO), que hizo posible este momento de gloria y

felicitamos a dicha organización por su victoria en las elecciones celebradas

recientemente. El período de transición tuvo sus fallas: Sudáfrica, en

especial por medio de la tristemente célebre Koevoet, no cejó en su

resistencia hasta el último momento.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
RD/fh

A/44/PV.75
-38-

Sr. Roshan-Rawaan, Afganistán

Sin embargo. nos complace tomar nota de que el mecanismo establecido por

las Naciones Unidas y por las delegaciones del Comité Especial de

Descolonización y del Movimiento de los Países No Alineados. merced a su

vigilancia competente. garantizó - a pesar de los intentos sudafricanos - que

se celebraran elecciones libres y justas bajo la supervisión internacional.

A todos ellos - y en especial al Secretario General de nuestra Organización.

Sr. Javier pérez de Cuéllar - nuestra gratitud por sus esfuerzos incansables.

Esperamos que el Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de

Transición (GANUPT) se mantenga vigilante hasta el fin de su mandato y

garantice una transferencia sin tropiezos de Namibia a la plena independencia

y a su condición de Estado. Se debe preservar la integridad territorial de

Namibia. incluida su soberanía plena sobre Walvis Bay. las islas Penguin y

otras islas que también forman parte de su Territorio.

En el Sáhara Occidental celebramos los nuevos acontecimientos positivos.

Apoyamos los esfuerzos conjuntos del Secretario General y del Presidente de

la Organización de la Unidad Africana (OUA) en la preparación del terreno para

un referéndum internacionalmente supervisado.

El siglo XX toca rápidamente a su fin. En el año 2000 nos veremos

obligados a hacer un balance del siglo transcurrido. que ha sido un período

pleno de acontecimientos, magnos y asombrosos en diversas esferas. La

descolonización. si bien no está completa, es uno de ellos. Corresponde.

entonces. terminar la tarea antes de que finalice el siglo. Por eso mi

delegación apoya la decisión de declarar el decenio de 1990 como Decenio

internacionéll para la eliminación del colonialismo. propuesta por el

Movimiento de los Países No Alineados. Tenemos la sincera esperanza de que

entraremos al próximo milenio hubiendo dejado atrás el flagelo del

colonialismo y todas sus ramificaciones: el neoco10nialismo. el apartheid, la

opresión y la explotación de los países, que tanto han costado a los pueblos

que han debido soportarlos. Confiamos en que estos nobles intentos sean

dignos del espíritu de la época, de los ideales de nuestra civilización y

de los sueños que tenemos para el futuro.
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Sr. YARDOVICH (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia)

(interpretación del ruso): La situación internacional contemporánea, como se

ha de~tacado aquí, se caracteriza porque han aparecido tendencias positivas

hacia la disminución del enfrentamiento y la tirantez, hacia el aumento de la

confianza, el desarrollo del diálogo político y la intensificación de los

contactos a diversos niveles entre los Estados. Todo ello demuestra cómo se

afirma en las relaciones internacionales una nueva mentalidad política, entre

cuyos principios fundamentales está el de reconocer el derecho de cada pueblo

al libre albedrío sociopolítico, disposición que se aplica plenamente a los

pueblos de los Territorios no autónomos y coloniales.

El año próximo la comunidad internacional celebrará el trigésimo

aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales, adoptada a iniciativa de la Unión soviética.

Esta Declaración desempeñó y sigue desempeñando un papel importante en el

proceso de descolonización. El Decenio para la eliminación del colonialismo,

proclamado en la resolución 43/47 de la Asamblea General ha de constituir una

etapa decisiva en este proceso.
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Esta iniciativa de la comunidad internacional es para nosotros una medida

efectiva tendiente a movilizar sus esfuerzos en la lucha contra el

colonialismo, el racismo y el apartheid y ejemplo de afirmación del régimen

jurídico democrático en la vida política nacional, que excluya toda forma de

sojuzgamiento.

Poderoso impulso al programa de acción debe ser la plena ejecución de la

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. La celebración de elecciones

libres y democráticas bajo la égida de las Naciones Unidas vuelve a demostrar

las posibilidades efectivas de bregar por solucionar las diferentes crisis en

forma constructiva, pacífica y política. Precisamente allí se manifiesta la

fuerza y la vitalidad de la nueva mentalidad; la nueva manera de enfocar la

solución de los problemas más difíciles de los asuntos internacionales.

Consideramos que el hecho de que el pueblo namibiano alcance una genuina

independencia, que Namibia ocupe el lugar que de pleno derecho le corresponde

en el seno de los Estados africanos y de las Naciones Unidas es una gran

victoria de la justicia y del sentido común en las relaciones internacionales.

Sin embargo, no debemos olvidar que, pese a la exigencia de los pueblos y el

empeño de las Naciones Unidas, persisten aún cerca de 20 territorios

coloniales cuyas poblaciones ven negado su derecho a la libre determinación e

independeucia. Por ello, las Naciones Unidas y todos los Estados deben

emprender un nuevo y enérgico esfuerzo para poner fin a los últimos vestigios

del colonialismo y el racismo en nuestro planeta.

Ello se aplica plenamente al Territorio en Fideicomiso de las Islas del

Pacífico. De conformidad con la Carta, sólo el Consejo de Seguridad tiene

derecho a modificar el estatuto de un territorio estratégico o de poner fin

a un acuerdo de fideicomiso. Estamos seguros de que, en tanto no se respete

todo lo que al respecto exige la Carta de las Naciones Unidas y los acuerdos

de fideicomiso, las Naciones Unidas deben hacerse responsables de las Islas

del Pacífico y las Potencias administradoras deben suministrar la información

que se les exige en relación con la situación imperante en el Territorio.

Uno de los obstáculos fundamentales a la realización de esta tarea es la

actividad perniciosa de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo

en los territorios coloniales. Así lo demuestran los documentos sometidos a
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la consideración de la Asamblea General. Por ello, las Naciones Unidas deben

intensificar sus esfuerzos para hacer cumplir estas actividades, y ésta debe

ser una de las tareas fundamentales del Decenio.

En ese sentido, merece atención, asimismo, la propuesta de estudiar la

posibilidad de elaborar garantías confiables para la seguridad económica de

los Estados, una vez que obtengan su independencia. Las Naciones Unidas se

podrían encargar de ello.

Un obstáculo importante a la aplicación de la Declaración y un peligro

potencial para la paz internacional son las actividades militares de las

Potencias coloniales en los territorios dependientes, sobre todo los insulares

de los Océanos Pacífico, Atlántico e Indico y el Caribe. Esas actividades

menoscaban los derechos e intereses de los pueblos coloniales.

No es secreto para nadie que en muchos casos los territorios se utilizan

para eliminar desechos nucleares o emplazar armas de destrucción en masa.

Para superar este grave obstáculo a la plena eliminación del colonialismo es

menester partir del criterio de que toda presencia militar debe darse

exclusivamente dentro de las fronteras nacionales. Sobre la base de este

criterio, los Estados del Tratado de Varsovia propusieron como medida de

consolidación de la seguridad internacional y del fomento de la confianza la

eliminación de las bases militares y el retiro de las tropas de los

territorios ajenos. A nuestro juicio, las Naciones Unidas deben contribuir

cada vez más a este objetivo. Particularmente, deben bregar porque se

apliquen sus decisiones respecto del retiro inmediato e incondicional de las

bases e instalaciones militares extranjeras.

En el proceso de descolonización, los organismos especializados y otros

organismos del sistema de las Naciones Unidas deben desempeñar un papel

primordial. Es preciso que se sigan esforzando por ampliar el apoyo moral y

material a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de

liberación nacional, al igual que a los Estados de la línea del frente.

También esperamos que los organismos especializados consideren activamente la

institución de una Namibia independiente y la realización de los objetivos

del Decenio.
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Nosotros hemos luchado y luch&~os siempre por la eliminación del

colonialismo y por erradicar el racismo y el apartheid. En este período de

sesiones, al igual que en otros, nuestra delegación ha apoyado todas las

recomendaciones de la Cuarta Comisión. También hemos patrocinado proyectos de

resolución relativos a la difusión de información sobre descolonización y

sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales.

Sr. WILKINSON (Estados Unidos de América) (interpretación del

inglés): Desde su creación, las Naciones Unidas se han ocupado legítimamente

del derecho de los territorios no autónomos a la libre determinación. Los

Estados Unidos se jactan de haber sido arquitectos de esa política. Durante

los primeros 15 años de nuestra Organización, muchos de los aquí representados

ejercieron ese derecho.

En 1960, las Naciones Unidas aprobaron dos resoluciones históricas, en

sendas sesiones consecutivas. Las resoluciones 1514 (XV) Y 1541 (XV) de la

Asamblea General deben interpretarse como un documento singular. Entre ambas,

queda en claro que el proceso de libre determinación deberá resultar en

diferentes formas de estatuto político, como la independencia, la libre

asociación y la integración a otro Estado independiente. El elemento clave de

las dos resoluciones es que los ciudadanos de un territorio no autónomo deben

tener el derecho a elegir su futuro sin ningún tipo de coerción.

Nuestro Gobierno está decidido a propiciar los procesos hacia la libre

determinación y seguimos respaldando de manera inconmovible la idea de que las

Naciones Unidas desempeñen un papel positivo en ese proceso. El año 1989 ha

sido un hito en el proceso de descolonización, en el que se ha dado la

transición de un importante territorio a la autonomía.

Lo que pregunto es lo siguiente: ¿Qué hacer en 1990? ¿Cuál es la mejor

forma en que la Cuarta Comisión, el Comité Especial y sus dos subcomités

pueden abordar las circunstancias profundamente diferentes que imperan en el

mundo? Es evidente que deben desecharse ciertas teorías desprestigiadas. Por

ejemplo, responder al legítimo llamamiento de los territorios no autónomos en

favor de las actividades económicas transnacionales, fundamentales para su
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desarrollo y beneficiosas para sus sociedades, con poco más que una retórica

obsoleta y estéril sobre los males de las actividades económicas extranjeras,

es traicionar nuestra decisión de luchar por la libre determinación.

Mi delegación es firme partidaria de la opinión ampliamente expresada en

el debate general de la Cuarta Comisión de que ha llegado la hora de que todos

miremos con otros ojos y con sinceridad los procedimientos de las Naciones

Unidas en la esfera de la descolonización.
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Nuestro objetivo debe ser la racionalización de los trabajos con el fin

de realzar la efectividad y la eficiencia de las Naciones Unidas y beneficiar

a los habitantes de esos territorios que siguen siendo motivo de preocupación

legítima para la Cuarta Comisión y el Comité Especial. Entre las sugerencias

concretas que se han presentado figuran la eliminación de las redundancias y

superposiciones que se producen, por ejemplo, en la múltiple consideración de

las resoluciones; la eliminación de temas inadecuados u obsoletos; la

concisión en la redacción de documentos, informes y textos, y claridad y

precisión mayores en las resoluciones.

Mi delegación apoya firmemente esas sugerencias, que son coherentes con

las recomendaciones contenidas en el informe del Grupo de Expertos

Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del

funci.onamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas.

Los intereses de los habitantes de los territorios que están dentro de la

competencia de los comités de descolonización se benefician muy poco de una

retórica vacía. El volumen de documentos producidos o el número de

resoluciones aprobadas no constituyen un barómetro de la eficacia de estos

comités en el cumplimiento de las tareas que les corresponden. Esperamos

sinceramente que en 1990 - año en que se cumple el trigésimo aniversario de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales - se examine este tema del programa con un nuevo espíritu, que se

adecue a los cambios dramáticos producidos en la situación mundial.

Sr. SHAHEED (República Arabe Siria) (interpretación del árabe): La

humanidad ha conocido en su historia muchos movimientos políticos coloniales.

En el plano histórico, por lo general estos movimientos han tendido a

extenderse y perpetuarse sobre bases ideológicas convincentes, que con

frecuencia han enceguecido a los pueblos y les han impedido ver sus verdaderos

designios. De ese modo, han logrado ejercer su hegemonía durante períodos

relativamente prolongados.

Sin embargo, algunos de esos movimientos no han recurrido a tales

símbolos en sus intentos por invadir ciertas regiones. Por el contrario, han

tratado de responsabilizar a la Providencia por la situación, y en cierta

forma consideraban que la colonización se debía a la voluntad divina. De ese
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modo, han justificado la colonización en nombre de Dios y de un plan divino.

Muchos de ellos consideraban que Dios les había encargado la misión de

expulsar a los habitantes autóctonos de sus tierras y les había otorgado el

derecho de adueñarse de ellas. Se ha comprobado que no es sencillo modificar

esas convicciones; si bien a nivel formal se hacen más flexibles de acuerdo

con las circunstancias, la base sobre la que se apoyan sigue siendo la misma.

En las regiones que han sufrido esas invasiones yesos movimientos coloniales,

tropezamos con el problema de que los propios extranjeros se encuentran

incorporados a la población autóctona. Sienten que son superiores a nivel

racial y practican la discriminación racial contra la población autóctona,

negándole de ese modo sus derechos nacionales. Estos extranjeros se

consideran dueños de la civilización. Debido a su poder material, tienen

poder político en las regiones que ocupan y sobre el futuro de esas regiones,

y obstaculizan el desarrollo económico y social de la población autóctona.

Constituyen una fuerza reaccionaria que actúa en contra de las aspiraciones de

la población autóctona. Estos intrusos tienen una concepción propia respecto

del futuro del país que han colonizado y del de sus vecinos. Su visión es

totalmente contraria a los principios de la libre determinación y de la

igualdad de derechos para todos los pueblos, principio que es base y

fundamento de la comunidad internacional contemporánea. Uno de los aspectos

más importantes de estos sistemas coloniales es el apoderamiento de tierras

por cualquier medio. La tierra es la base del colonialismo y de sus

aventuras, y la inmigración es el medio humano para ello. El vínculo que

existe entre la tierra y estos inmigrantes es fundamental. Cuanto mayor es la

cantidad de inmigrantes, más se puede extender la superficie colonizada, y

cuanto mayor es la superficie colonizada, mayor es el incentivo para que los

habitantes de la Potencia colonizadora emigren y participen en la colonización.

El apoderamiento de tierras se produce en detrimento de la población

autóctona. Para ello, se invocan diversas justificaciones; a veces se afirma

que los habitantes autóctonos en realidad no son dueños de la tierra

colonizada; otras, que no se ocupaban de sus tierras en forma adecuada y que

los intrusos, como son civilizados, han venido para aprovecharlas mejor y

transformarlas en un paraíso terrenal. A veces el apoderamiento de tierras se

produce sin que medie ningún tipo de justificación, como en los casos de

contratos de venta ficticios o reales y en el caso de la guerra.
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Las prácticas de estos movimientos políticos obedecen a ciertas

consideraciones respecto de la población autóctona. La primera de ellas es

racial, y proviene del hecho de que los intrusos se sienten superiores frente

a la población autóctona. En la práctica, esta consideración se traduce en el

hecho de que las relaciones entre la población autóctona y los colonizadores

no se produce en un plano de igualdad. La segunda consideración es

económica: los intrusos consideran que tienen el derecho de explotar a la

población autóctona como una forma de obtener mano de obra barata. En la

práctica, esto significa que los intrusos hacen que los integrantes de la

población autóctona trabajen como obreros o como empleados domésticos. Estas

dos consideraciones priman siempre en la política de un movimiento colonial;

lo que las une es la discriminación. No tratan a la población autóctona en un

pie de igualdad. Los pobladores autóctonos no son considerados ciudadanos en

la acepción real del término; son ciudadanos de segunda clase. El tratamiento

discriminatorio que padece la población autóctona dentro de los sistemas

coloniales adopta la forma de diferentes leyes y prácticas que confirman el

principio de la doble nacionalidad, un princ1p10 que no está consagrado en el

derecho internacional. La política de alentar la colonización no abre el

camino para todos los que desean inmigrar. Esta política exige un tipo

específico de candidatos a la inmigración: un candidato al que no se juzga

por lo que representa, sino por su genealogía, para ver si en sus orígenes

existen razones que podrían justificar su no pertenencia a la sociedad racista

que se procura instaurar.
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Esto se combina con otro movimiento: el exilio de la población autóctona.

Además de las leyes racistas sobre la inmigración y las tierras. hay otras

leyes y políticas racistas encaminadas a quebrantar la voluntad de la

población autóctona. por ejemplo. restricciones a la libertad de

desplazamiento de una región a otra. aduciendo razones de seguridad o por

motivos relacionados con la labor productiva. Estos movimientos de

colonialismo político restringen la libertad de asociación de la población

autóctona. no permiten que se constituyan partidos políticos. niegan la

libertad sindical y prohíben la creación de sindicatos. La democracia que

estos intrusos pretenden representar en sus campañas de propaganda en los

países democráticos occidentales. es una democracia restrictiva. una

democracia que no se aplica a todos. Es un monopolio reservado a los

intrusos. Con ello. contradicen uno de los primeros principios de .la

democracia. la igualdad jurídica de los ciudadanos. El inquietante racismo de

estos intrusos se manifiesta en el desprecio absoluto que sienten por la forma

de vida de la población autóctona. Por ejemplo. pueden recurrir a una

violencia. ilimitada frente a la población autóctona cada vez que crean que

existe peligro procedente de esa área. y no es casualidad que las peores

matanzas de los últimos tiempos se hayan producido en estas regiones.

La reacción de la población autóctona frente a este racismo es la

revolución bajo la dirección de movimientos revolucionarios. Esto confirma

que el objetivo no es expulsar o matar a los intrusos. sino vivir con ellos

sin consideraciones raciales, porque la historia y la experiencia demuestran

que el racismo y las ideologías colonialistas no tienen futuro.

Sr. KEITA (Malí) (interpretación del francés): Hace 29 años, la

aprobación de la resolución 1514 (XV) relativa a la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales estimuló el proceso de

descolonización en todo el mundo. Gracias a los esfuerzos de las Naciones

Unidas y a diversas formas de lucha, casi 60 Estados de todos los continentes

ocupan hoy un lugar en esta Asamblea. Sin embargo, esta situación de regocijo

para la comunidad internacional, no oculta las zonas sombrias que subsisten en

-------------------_._--
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todo el mundo. En más de 15 territorios no autónomos, de Africa, el Pacífico,

el Caribe y el Atlántico meridional los pueblos reivindican su derecho a la

libre determinación.

Mi delegación aprecia la calidad de los informes, notas y documentos,

minuciosamente preparados por el Comité Especial y al Secretario General, y

que tenemos ante nosotros para nuestra consideración. Rendimos un tributo

merecido al Comité Especial encargado de examinar la situación con respacto a

la aplicación de la D~claración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniaJes por el trabajo eficaz que ha desarrollado desde su

creación. El Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Javier pérez de

Cuéllar, cuya devoción es ejemplar en el cumplimiento de la alta y delicada

misión que le ha confiado la comunidad internacional, merece también nuestras

calurosas felicitaciones.

El colonialismo es incompatible con los objetivos y principios de la

Carta, que en su Artículo 73, impone a las Potencias administradoras

obligaciones que no cumplen totalmente. Además, todas estas Potencias

deberían aplicar integralmente la Declaración contenida en la resolución 1514

(XV), que reafirma el derecho de los pueblos a disponer de su destino. Eu

este contexto, mi delegación deplora que casi 30 años después de la adopción

de esa Declaración, su aplicación no se extienda a todos los pueblos del

mundo. Esta situación es inaceptable y mi delegación, miembro del Comité

Especial desde su creación, la denuncia con vigor.

El año en curso es sin duda el año de los cambios en las relaciones

internacionales, especialmente en Africa meridional, donde el proceso de

descolonización de Namibia casi se ha completado. Nos felicitamos por ello.

El éxito de las elecciones, celebradas bajo los auspiclos de las Naciones

Unidas, h~ conducido a la formación de una asamblea constituyente, que ya está

en funciones, para legislar el destino de este pueblo histórico, decidido a

asumir sus responsabilidades nacionales e internacionales. Mi delegación se

complace en saludar el papel altamente positivo que ha desempeñado el pueblo

de Namibia, bajo el liderazgo de la Organización Popular del Africa

Sudoccidental (SWAPO), que ha sabido llevar adelante la lucha de liberación

nacional con coraje y determinación.
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El apoyo de las Naciones Unidas y de la comunidad internacional ha sido

decisivo para este final feliz. En esta etapa de transición, los órganos y

las instituciones especializadas de las Naciones Unidas deben ayudar al Estado

do Namibia a establecer y consolidar sus instituciones y su economía, teniendo

presente su inmenso potencial y respetando estrictamente su soberanía.

En el Sáhara Occidental se impone la necesidad de una solución política.

Malí, que trabaja incansablemente en el seno de la Organización de la Unidad

Africana (OUA) y de las Naciones Unidas para poner fin a esta lucha

fratricida, reafirma su apoyo a la aplicación de la resolución AHG/Res.l04

(XIX) de la OUA y la resolución 40/50 de la Asamblea General. La evolución

reciente de la situación - la aceptación por las dos partes del plan de paz

propuesto por el Presidente en funciones de la OUA y el Secretario General de

las Naciones Unidas - reconforta a mi delegación. Esperamos que el grupo

técnico de las Naciones Unidas reciba todo el apoyo necesario para completar

el proceso que lleve a la organización de un referéndum sobre la libre

determinación del pueblo saharaui.

Mi delegación se complace por el espíritu de conciliación y compromiso,

que permitió la firma de los Acuerdos de Matignon. Es indispensable respetar

estos acuerdos para permitir al pueblo canaca ejercer su derecho a la libre

determinación.

En el crepúsculo de este siglo XX, la mayoría de los territorios no

autónomos son islas esparcidas por el Océano Pacífico, el Atlántico meridional

y el mar Caribe. Su situación geográfica y su baja densidad de población no

deben privarlas del ejercicio de todos los derechos legítimos e inalienables

de los pueblos. De la misma manera, las Naciones Unidas, el Comité Especial

y, sobre todo, las Potencias administradoras, no aeben violar el respeto de

las obligaciones y responsabilidades contraídas con estos países y sus pueblos

colonizados. La libre determinación y la independencia son derechos

inalienables de todo pueblo colonizado, sea cual fuere la superficie de su

territorio o el número de sus habitantes. Todo pueblo es un pueblo con

derechos y responsabilidades integrales. Es uno de los principios de nuestra

Carta, esta excepcional obra de arte jurídica y política.
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La implantación de bases militares y estratégicas - terrestres, navales y

aéreas - los ensayos, el transporte y el almacenamiento de todo tipo de armas,

incluyendo misiles y submarinos nucleares y tácticos, el vertimiento de

desechos radiactivos, todas estas actividades constit~yen en nuestros días

problemas importantes que deben solucionarse en el marco de la descolonizaci6n.
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Las Naciones Unidas son un foro y un motivo de esperanza para los pueblos

colonizados y desheredados. Por sus actos valerosos# las Naciones Unidas

hicieron de los años 1960 a 1970 el decenio de la independencia de los

territorios coloniales. Apoyado por este precedente y a pesar de las zonas de

sombra ya mencionadas, mi país espera que el decenio de 1990 al año 2000 vea

la desaparición de la colonización en todas sus .formas. A este respecto, los

países liberados de la colonización tienen un papel preponderante que

desempeñar durante este decenio con relación a todos los países colonizados.

Al recomendar la plena aplicación de las disposiciones pertinentes de la

resolución 1514 (XV) Y de la Carta de las Naciones Unidas, mi delegación

invita a las Potencias coloniales retrasadas en el tiempo a escuchar el

llamamiento de la historia y a integrarse decididamente en la corriente del

entendimiento, el progreso, la cooperación y la solidaridad que caracterizan

este fin del siglo xx.
El pueblo y el Gobierno de Malí siempre han preconizado el derecho de

cada pueblo a la libre determinación y no escatimarán ningún esfuerzo para

qarantizar y defender, como en el pasado, este derecho imprescriptible e

inalienable para todo pueblo y país de ser el primero y el único en forjar

su propio destino.

Sr. SQTIRUV (Bulgaria) (interpretación del inglés): El debate

pdtual se realiza en una etapa de particular importancia del proceso en curso
(

)de mejoramiento de la atmósfera internacional. Este proceso adquirió un nuevo

impulso positivo después del éxito con que concluyó la reciente reunión cumbre

soviético-norteamericana.

Se reconoce ampliamente que el espíritu de distensión ha influido

significativamente en la labor de las Naciones Unidas. Su papel se ha visto

fortalecido. Esto ha hecho posible que la Organización participara cada vez

más en la búsqueda de soluciones prácticas de casi todas las cuestiones que

preocupan a la comunidad internacional.

Una de esas cuestiones ha sido y sigue siendo el desarrollo de relaciones

de amistad entre las naciones basadas en el respeto al principio de la

igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, tal como
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se consagra en el Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas. La Carta

también p~oclama la fe en la dignidad de la persona humana y la igualdad de

derechos de las naciones grandes y pequeñas. Sobre la. base de estos

principios fundamentales se aprobó la histórica Declaración sobre la concesión

de la independencia a los países y pueblos coloniales.

En nuestra opinión este debate tiene una importancia particular, pues

nos brinda la oportunidad de examinar los acontecimientos ocurridos en la

lucha por la aplicación completa e incondicional de la Declaración. Lo que

aún es más importante, debemos concentrarnos en la tarea de poner fin al

colonialismo dondequiera exista. Las Naciones Unidas tienen la capacidad de

alcanzar este noble objetivo.

La culminación con éxito de la fase más importante de la transición de

Namibia a la independencia ha sido una expresión vívida de las posibilidades

y la credibilidad de las Naciones Unidas en esta materia. El Gobierno y el

pueblo de Bu~garia están, por cierto, profundamente conmovidos por el hecho de

que el pueblo namibiano esté a punto de alcanzar su libertad tan largamente

esperada. También nos ha impresionado la prudencia, el realismo y la

moderación de todas las partes de Namibia durante el proceso electoral.

Nuestra delegación comparte la esperanza del Consejo de Seguridad en el

sentido de que se den muestras de la máxima responsabilidad política en el

período de transición a fin de facilitar que Namibia llegue cuanto antes a

la independencia.

También esperamos que en los años venideros se logre la abolición del

sistema de apartheid en la vecina Sudáfrica. El fin del apartheid eliminaría

el principal motivo de tirantez en el Africa meridional, creando condiciones

favorables para que los pueblos de la región entren en el camino de la paz,

la cooperación y el desarrollo.

La RepÚblica Popular de Bulgaria se siente satisfecha por el progreso

realizado hasta el reomentopara poner fin a la situación colonial en otras

partes del mundo. En particular, quisiéramos poner de relieve la importancia

de la aprobación por consenso en la Cuarta Comisión del proyecto de resolución

sobre el Sáhara Occidental. Estamos convencidos de que una nueva demostración

de buena voluntad y enfoque constructivo de las partes en el conflicto

ayudaría a los esfuerzos conjuntos del Secretario General de las Naciones

Unidas y del Presidente en ejercicio de la Organización de la Unidad Africana

para llevar a cabo con éxito su misión tan responsable.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
DLT/ls

A/44/PV.75
-58-60-

-----------------------,

Sr. Sotiroy, Bu1garia

El año próximo marcará el comienzo del Decenio internacional para la

eliminación del colonialismo. Aunque el progreso en materia de descolonización

es ciertamente impresionante, no deberíamos engañarnos a nosotros mismos. La

comunidad internacional no podría anunciar el cumplimiento de su mandato hasta

que el último pueblo colonial sea auténticamente liberado y hasta que todas las

formas y manifestaciones del colonialismo se hayan eliminado efectivamente.

Por 10 tanto, reiteramos nuestro apoyo a la idea de que factores como la

magnitud de la población y el territorio, la situación geográfica y la

limitación de los recursos naturales de ninguna manera deben demorar la rápida

aplicación de la Declaración. Todavía quedan una serie de territorios que

tienen que ejercer el derecho a la libre determinación, en total conformidad

con las disposiciones pertinentes de las Naciones Unidas. Todavía subsisten

muchos obstáculos para ese fin. Entre ellos, los principales son las políticas

de algunos intereses extranjeros económicos y de otro tipo en los territorios

no autónomos. Muchos de ellos siguen considerando a esos territorios como

fuente de ingentes beneficios. Siguen saqueando sus recursos humanos y

naturales. Estas políticas traen como resultado el empeoramiento de la

situación económica, ambiental y social.

Aún más perturbador es el hecho de la utilización de los territorios

dependientes con fines militares. Las actividades militares se llevan a cabo

en contravención de los repetidos llamamientos de la Asamblea General para el

retiro inmediato e incondici,?nal de las bases e instalaciones militares de los

territorios coloniales.

Habida cuenta las realidades cambiantes del mundo y las exigencias cada

vez mayores de libertad, las Potencias administradoras deben revisar su

posición ante los pueblos dependientes. Deben cumplir plenamente las

disposiciones de la Carta y la Declaración promoviendo su adelanto político,

económico y social. A este respecto, se hace cada vez más importante la

cooperación de todas las Potencias administradoras con los órganos pertinentes

de las Naciones Unidas.
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Mi delegación está convencida de la viabilidad del noble objetivo

consagrado en la resolución 43/47. Todo lo que se necesita es trasladar a la

práctica el respeto del derecho legítimo de los pueblos coloniales a decidir

libremente su destino, de conformidad con los principios universalmente

reconocidos del derecho internacional. La emancipación política de los

pueblos coloniales no debe retrasarse con respecto a la evolución positiva de

la vida internacional.

Esperemos que la celebración del trigésimo aniversario de la Declaración

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

marque el inicio de la etapa final de la eliminación del colonialismo, el

neocolonialismo, la discriminación racial y el apartheid. La República

Popular de Bulgaria seguirá adhiriendo a la posición de principio que sostiene

en esta esfera, y celebrará cualquier manifestación de realismo y cambio

constructivo que se produzca, en el espíritu de las nuevas tendencias de las

relaciones internacionales modernas.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés)~ Deseo informar a los

miembros de la Asamblea General que, a fin de permitir que haya tiempo

suficiente para la consideración de las consecuencias de los proyectos de

resolución pertinentes en el presupuesto por programas, las decisiones sobre

los proyectos presentados bajo el tema 18 del programa "Aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales" y sobre los informes de la Cuarta Comisión se adoptarán con

posterioridad, en fecha que se anunciará.

Se levanta la sesión a las 17.20 horas.
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